
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, EJ 7 FEB 2018 

Auto interlocutorio No.0 5 2 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: 	ELSA MARIAS SAAVEDRA ALVAREZ 

DEMANDADO: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSION ES-, 	UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCONES 	PARAFISCALES 	DE 	LA 

PROTECCIÓN SOCIAL— UGPP- 

, EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2016-00583-00 

TEMA: 	 AUTO ADMITE 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada oportunamente y conforme -a lo 

requerido, esta cumple con los requisitos establecidos en los artículos 159 al'167 de la 

ley 1437 de 20111, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda con pretensiones de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurado Elsa María Saavedra Álvarez contra la Administradora Colombiana 

de Pensiones -'COLPENSIONES y la Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional 

y Contribuciones- Parafiscales de la Protección Social — UGPP. 

SEGUNDO: 'NOTIFICAR EN FORMA PERSONAL esta providencia a la Administradora 

Colombiana de Pensiones . —COLPENSIONES, a la Unidad Administrativa Especial De 
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Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 'Social — UGPP, a la 

Procuraduría 49 Judicial II para Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica,  del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con el art. 199 del C.P.A.C.A., modificado 

por el .art. 612 del C.G. del P. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO a la parte demandante conforme lo establecen los 

artículos 171-1 y 201 del CPACA. 

CUARTO: ORDENAR ala demandante que deposite la suma de $100.000 en la cuenta 

de ahorrós No. 44501-200270-1 Convenio No. 11273 Réf. 1 (NIT del Demandante), 

Ref.2 (N° de Proceso), del B,ancoAgrario de Colombia denominada gastos del Proceso a 

nombre del Tribunal Administrativo del Meta, dentro de los quince (15) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. En cdnsecuencia, se ORDENA que el proceso 

permanezca en Secretaría hasta que la carga procesal se cumpla y se acredite su pago 

en los términos del artículo 178 del CPACA. 

QUINTO: Una vez .acreditado el curnplimiento de la obligación anterior, se ordena. 

REMITIR a la Administradora Colombiana de Pensiones —COLPENSIONES, a la Unidad 

Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social — UGPP, a la Procuraduría 49 Judicial II para Asuntos 

Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de manera 

inmediata a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda con sus 

anexos y del auto admisorio de conformidad con lo señalado en el inc. 5 del art. 612 

del C.G. del P. 

,SEXTO: CORRER TRASLADO 	a la Administradora Colombiana de Pensiones — 

COLPENSIONES, a la Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y 

Contribuciones.  Parafiscales de la Protección Social — UGPP, a la Procuraduría 49 

Judicial II para Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término de 30 días de conformidad a lo establecido en el artículo 

172 del CPACA, término que empezará a correr una vez vencido los 25 días que señala 

el- artículo 612 del C.G. del P. 

I A D 	 VO IIVEL 

Hulicady Re3t.aWecil-r9ento del De.ít,.,-:1-1c, Ny, 50001 23 33-000-2013,00583-0c 

íI: is,INA3ria Salgv,,ord .¿,,har'ez; Den-, ar,..,:cos:A1-.IHnistracbra Cojcmbi'¿9,-,a1.:.,  Persignes 	C.LPENSIONES„ Un 

Pensiundl 	 Par-allscals ¿-.:e 	Proe,. -..ei,li,:3c)cial 	UGPP, 



172 del CPACA, término que, eMpezará a correr una vez vencido los 25 días que señala 

el artículo 612 del C.G. del P. 

SÉPTIMO: ORDENAR a la demandada que allegue con la contestación de la demanda, 

todas las pruebas que tenga en su poder y 'pretenda hacer valer, lo anterior de 

conformidad con el artículo 175-4 del CPACA. 

OCTAVO: íNSTAR a las demandadas, para que del memorial contentivo de contestación 

de demanda y sus anexos, se allegue también copia en medio magnético, toda vez que 

en desarrollo de la nueva dinámica del sistema y aplicación del artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, esta Judicatura se ha propuesto conformar en cada caso un expediente 

electrónico,. al que desde luego, en su oportunidad podrán tener acceso las partes, 

previa petición dirigida a Secretaría. 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Eduardo Plazas Pérez, 

identificado con cédula de ciudadanía 12.113.216 expedida en Neiva y con número de 

Tarjeta Profesional 46.345 del C.S.J., a fin, de que represente los intereses del 

demandante en el trámite de la referencia. 

Notifíquese y Cúmplase, 

NILCE BONILLA ESCOBAR 

Magistrada 
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